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Acta Modfficatorla al Convenio Específico numerado y registrado por O.M.M. N" {J12:13!10y por

Actas Modificatorias O.M.M. N° 02312/13 Y por O.M.M. W 00276'1U

Por una parte, la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Ven:: Cruz, cor, domicilio en CEl!!!;

salta W 2951 de dicha ciudad, representada en este acto por el Señor IntendemiEl, Lic. Raúl Emilio

JATÓN, asistido por el Secretario de Educación y Cultura, Lic. Paulo Alberto RICel, y el Sl~cretari() di:!

Gobierno, Abog. Federico CR1SALlE, en adelante la "r."unicipalidad".
/

Por la otra parte, la Universidad Nacional del litoral, con domicilio en callH Eouleva -dPelleg,;r,i

W 2750 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por su Rector, DI'.

Enrique MAMMARELLA D.N.!. W16.573.392,en adelante la 'UNIVERSIDAD", y

Reconociéndose las partes capacidad legal p;;:racontratar y obligarse, aClJerd~nsuscribil" b

presente ACTA MODIFICATORIA del Convenio suscripto por ambas, en fecha 11 de "a'lO de 2010,

numerado y registrado por O.M.M. W 01233/10 y sus Modificatorias O.M.M. N' 02312/'13 asj como

D.M.M. N" 0027612019,ajustada a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA:

Las Partes convienen sustituir los Anexos I y 1I del Acta Modificatoria numel.atl3 y re~istrada por

Decreto D.M.M. N" 00276/19que sustttuyó lo dispuesto por Dec.etc D.M.M. N" N'0231211.3

modificando la duración de las etapas de PreincubacióF e Incubación asi como los f)iazos que con~:t;_n

en el Reglamento.----------------------- -----------------.---------------.---

SEGUNDA:

En todo lo demás, las partes se atienen a lo pautado en el Convenio Especifico, nUflleradc y registrado
por Decreto D.M.M. N" 01213/10.---------------------------.----------.-_. -------------------



--Er' prueba de conformidcd, previa lectura y ratificación, se firman (2) ejemplares de un mismo

tenor"/ a un solo efecto, en la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, a los 06 días de marzo del año
:2022•.
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ANEXO I

00285
ETAPAS DEL PROGRAMA DE INCUBACiÓN DE EMPRESAS DE BASE: CULTUllAL

Etapa de selección de Ideas Proyecto.

La convocatoria es abierta a la comunidad en general ~ los aspirantes deben pmsentar un resumen

de la idea de negocio que desean desarrollar, mediante el llenado de un formulario tipo, dispuesl0

para su descarga en el sitio Web de EXPRESIVA. Los interesados pueden acercarse o collunicarse
a la Incubadora y recibir el asesoramiento necesario para la presentación de !os filrmularics

especificos de inscripción.

Para la evaluación y selección es convocado el Consejo Directivo en su 10talidad titulanes '( alternos,

los cuales se dividen de acuerdo a sus capacidades y estudian Josproyectos desde- dos ssfe,ras, una

técnica y otra creativa y se obtiene una visión general de los mismos.

Etapa de Preincubación.

La preincubación de la Idea- Proyecto seleccionada tier.e por finalidad el desarrollo de un Modelo de

Negocio a través de acciones de capacitación y asiste-nCia técnica especializada que fa,:;jlitarán la

tarea del emprendedor en ese camino.

Desde el acompañamiento en la identificación y estructuración de la idea de nHg,)c:l), a través de las

diferentes herramientas del Programa, se pretende la conformación por el equipo Hmprendedor (h~1

Modelo de Negocio asi como la introducción en los conceptos diversos invo uCfados en !~I

gerenciamiento de su unijad económica.

La etapa de preincubación tiene un periodo de cuatro (4) meses, quedando 3usrendídas las

actividades de asesoramiento técnico y capacitación dLTante los recesos de invierno y verano.

Se pone a disposición del preincubado un Cronograma de capacitaciones sobre (joerentes temáticas

como: rootivación, liderazgo, gestión estratégica, marketing, aspectos econ6rr:icos-fi'umciero:),

análisis de costos, propiedad intelectual, aspectos juridicos, modelos de negocios, orator"a venta~"

mejora del producto, procesos productivos y finanzas.

Cada uno de los proyectos cuenta con la asistencia técnica de un Tutor designadJ por la U 1iversidad

Nacional del Litoral quién tiene entre sus funciones la guía, asistencia y asesoramiento er, orden a la



I;o.,fecdón de un Modelo de Negocios, así como articular los recursos necesarios para fortalecer

;:q.Je!ios aspectos requerídO!'i por el emprendimiento. En total los tutores son tres (3) jóvenes,

!¡rrtduado:¡ de las Licenciaturas en Adm¡nistración de Empresas. Economia y carrera de Contador

Público Nacional, JJdas ellas perteaecientes a la Universidad Nacional del Litoral.

i~t~pa de Incubación.

::1 ingrese, a la etapa de incubacil)n es a través de la presentación y aprobación del Modelo de

11E go:; os. Se podrá acceder a ella una vez transcurrida la etapa de preincubación y haber cumpHdo

sr. cJndidones estipuladas en la> bases y condiciones de la convocatoria como ser asistencia

":lí'lira, fichas técnicas, videopitch, canvas modelo de negocios .

..a inclIJación del emprendimie.nto que se seleccione tendrá por finalidad brindar al emprendedor el

;Jsescramiento técnico necesario a los efectos de que pueda planificar y ejecutar su plan de negocios

(!jenerar las condiciones necesarias para la constitución de su propia Empresa.

_z etaroa je incubación el plazo ~3f!ráde dos (2) meses y dicho periodo podra prorrogarse por seis

:6:1 meres, de común acuerdo ent,e los incubados y EXPRESIVA, en caso de que la situación del

:Jr')YEclo lo requiera para una correcta maduración y preparación para su egreso.

:~lleC:arar suspe",jidas las actividades de asesoramiento técnico y capacitación durante los recesos

:16 invi&mo y veralO.
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SEGUNDO: PLAZO.

00285ANEXO 11

REGLAMENTO PREINCUBACIÓN e INCUBACiÓN

MUNICIPALIDAD DE LA CIUOAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

la etapa de preincubación tendrá un periodo de cuatro (4) meEes, En Ié. incubac:ió~: el plazo será ce

dos (2) meses y dicho período podrá prorrogarse por seis (6) meses, de común acue"do entre los

incubados y EXPRESIVA, en caso de que la situación del proyecto lo requiera para una corre~ta

maduración y preparación para su egreso.---.- ••----------------------.-,.--- .•. - ..•-.--.-

EXPRESIVA I Incubadora de Emprendimientos Culturales de Santcl Fe

Etapa de Preincubación e Incubación

Por otra parte la incubación del emprendimiento que se seleccione tendra por finalidad brindar ,11

emprendedor el asesoramiento técnico necesario a los efeclos de que pueda planif car y E~ecutar::u

plan de negocios y generar las condiciones necesarias para la constitución de su propia Empresa.---

La preincubación de la Idea- Proyecto seleccionada tiece por finalidad el desarrollo de un Modelo de

Negocio a través de acciones de capacitación y asiste-ncia técnica especializada q'Je fadlitarán la

tarea del emprendedor en ese eamino.--- ••• -- •••----------- .•.••. -----,.--.---.- ..,.-,.-••. --"-.,------

PRIMERO: OBJETIVO DE LA ETAPA DE PREINCUBACIÓN E INCUBACiÓN.

Desde el acompañamiento en la identificación y estructuración de la idea de negoc,o, a lravés de Iss

diferentes herramientas del Programa, se pretende la conformación por el equipo e'71prendedor del

Modelo de Negocio asi como la introducción en los conceptos diversos involucíaliCls en I~I

gerenciamiento de su unidad económica. ----------- ••• ------,.-----,------------ -.-.-----.,--. _o. ---------.,-

Habjéndose firmado en f€cha 11 de Mayo del año 2010 un Convenio Específico nara la Creación d~

un Programa de Incubación de Empresas de Base Cult~ral entre la Universidad Nac'onal del Litoral

y la Municipalidad de santa Fe, siendo uno de sus componentes una Incub.~dora d9

Emprendimientos Culturales denominada EXPRESIVA, concebida como un E:spa:::icl para el

desarrollo de emprendimientos culturales sustentables; conforme a la reJlamentlciól' respe:tiva y a

lo establecido por el Con~ejo Directivo de la Incubadora, se procede en esta 11EtapH a dar inicio a la

Preincubación e Incubación de los Proyectos seleccionados según la siguiente mglame,11Hción:

I

I

l



QueGuán suspen:lidas las aclividédes de asesoramiento técnico y capacitación durante los recesos
elE.inviemo y vera no.---- ..-----.- --------------- ••-----------------.-------------- ••--

UoRCr,RO: HERRAMIENTAS DEL PROGRAMA A DISPOSICiÓN DEL PRE e INCUBADO.

ESPAGIO [lE TRABAJO: Los mu:ares de los proyectos preincubados e incubados podrán acceder

a las instéllacionesde la Inc.ubadom en el edificio Santa Fe Activa-1° Piso, ex Liceo Municipal (cortada

Frlur:t.o r 25 de Mayo); así como a los Gabinetes para Emprendedores ubicados en las diferentes

Unidades Académicas.--.---------.-----------.----------

USO DE'_ LA BORA TORIO: A les efectos de testear la aplicación de marcas y diseños a sus

pr.Jducto~; o servIcios, la Incubadora cuenta con un laboratorio de prololípado, donde se puede

er SB;/U a pequeña y mediana es:ala el desarrollo y la aplicacion de la imagen corporativa de los
enpíendim;entos.-------.-------.---- ------------

Para el bue;') uso de este espacio ~e deberán coordinar las actividades con el personal administrativo

c1E-)le I".cubadora..----.-.- ••••--. ------------.-- •••••-.---------------------.---------.-

SlJ rl<ln~iesta que los costos de insumas de tintas, papeles y objetos de ensayo deberán ser

sC'pci'tados por 105pre e ircubadoi.-----------------------------

«:JAI'J'!;'; APOYOS, ACOMPAÑAMIENTO Y FOMENTO.

Dado :¡UH el objetivo de la etapa o'e preincubación tiene por finalidad el desarrollo de un Modelo de

N~o{.io para determinar :a viabilidad económico-financiera del proyecto, se restringirán el apoyo,

acorl¡l3ñamiento y fomento económico de aquellas actividades que no remitan directamente a los

objetl\'l)s del emprendimiento, la situación del mercado, las f.Jturas acciones y las estrategias de
¡mpleríentzción. -.----.-,. _.--. -----------*- ..--------------.----------------------

Q.U1~:(O:PROCEDIMIENTO DE USO DE LOS BIENES Y SERVICIOS DE LA INCUBADORA A

lOS EMI'RENDEDORES:

1. El £1'T1prendedorque tiene una necesidad debe completar un formulario por cada servicio/bien a

3ulicitnr. ::1formu:ario estará dispcnible en la web de la íncubadora.-------------
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2. En todos los casos debe completar todas las preguntas obligatorias, detal!:3ndo e. notivo dEil

5elViciolbien requerido, especificar para que se va a utilizar, cuál es el objetivo 6. aICé,n¡:ar con el

serviciolbien y por qué CJee usted que es necesario para la etapa en la cual :8 enCJentra su

emprendimientofstartup.-------------------.~--.----"

3. La solicitud negará al área de administración de la ;ncubadora desde dóndE en el caso de seí

necesario, se c~ará al emprendedor a una entrevista para comprender en profundióí3o el p 'cblema y

, t'fi '.JUsIIcaclon,------------------------------------------- ..-"----.- ..-.------.,

4, En el caso que se apruebe la intervención por el personal del programa, ler.ier,co en c'Jenta la

disponibilidad de cada servicio/bien, se informará al emprendedor cuando podr<l haCEr uso ded

mismo. El periodo de respuesta puede ser mayor a un mes en el caso que lus solicitudes de

servicios/bienes sean mayores que la capacidad de res::>uesta mensuaJ.----- ..--- ...-.--- .•'.- ..-----.--,.

SEXTO: NORMAS DE CONDUCTA_

Propósito

las Normas de conducta han sido adoptadas para garantizar que la lncubéldora se apegue a

estándares éticos, acate las leyes aplicables que rigen :a seguridad, la salud y el erltomo ..---------

se espera que todos los concurrentes las acepten y respeten, demostrando coopera:¡jón, cortesía y

consideración. ------ ' --------------- -------------.- .. -----.--- •.•

Disposiciones Generales:

1. los concurrentes al espacio regiran su actuación por las normas de conducta que :58 e;.piicitan e.n

las disposiciones siguientes, sin perjuicio de todas las demás que surjan del ordenamientl) jurídico .•

2. A los efectos de lo dispuesto en estas Normas de Conducta, 5,eentiende por "coflcunerlte¡", a tocla

persona que de forma recurrente o habitual ingrese a w dependencia cualquiera S8t' 111forma de

vinculación con la entidad, a titulo oneroso o gratuito, permanenle o temporario, (J disp()nna de los

medios de ingreso ocasional para algún fin determinado o indeterminado.-------- ..--.-..-•••.•..•.. -------

3. Sera responsable de controlar la aplicación de estas Normas de Conducta ,al Gerente de la

Incu badora. -------- ••••-.--------------------- --,--------------.--.,- •...- ----- .------



4, Es ,:bligacion de toda persona 81canzada por las presentes Normas de Conducta conocer su texto

y sus f,ucesivas modificaciones lo que se presume conocido y aceptado. Su ignorancia no sirve de

e!~cus¡l..••----.--------------- ..--------.-------.------------------------

5, Se o'ebe informar inmediatamente de todo incidente o lesión personal o de terceros que hayan

slIfridl) dentro dE~1espacio, cualquier daño o perjuicio a éste, o cualquier inquietud referente al

entorrl(l, la salud o la segurida1t Se tomarán medidas adecuadas y oportunas para corregir las

condic:ones peligrosas o inadecu(ldas.-------------------------------

P,.ohi~iciones:

1 En .:unpllmien':o de la Ley Prov"ncial W 12.432 y reglamentaciones, se encuentra prohibido fumar

O(lntro d!!1 espacio_ Esta iJualmente prohibido el uso de drogas u otras sustancias prohibidas o la

inJesta de alcohol dentro de la Incubadora, o permanecer dentro de ésta cuando la persona

rranifleste sintomas de ~Iabarlas usado. Tampoco se toleraran los actos violentos ni el acoso,

perturbadón el interferenci3. en el rendimiento de otra persona o que cree un ambiente de trabajo que

rfsu~tEJintimidatolio, ofensivo, abusivo u hostil.-----------------------------------

:2. Eslñ prohi'oido retirar del espacio elementos pertenecientes a la Incubadora, salvo expresa

alJto;i;~ación de la coordinación de la misma.--------------------------

En el caso del material b!bliográfioo disponible, se deberá acordar con la coordinación de la

:n::u~)¡ldcra su retiro de las instalaciones. ~----------------------

.3. Est.~ prohibido apoyaffie en las paredes, ensuciarlas, o realizar cualquier otra acción que pueda

.)casiC'rlar un daño a la superficie o la estética de la Incubadora. Del mismo modo, está prohibido

I-ealiz¡:r cualquier acción que pudif!fa dañar o desmejorar cualquier otra parte del espacio.-----

4. Se realiza expresa recomendación para colaborar en el orden general de los escritorios y de las

in5ta1e,Giones, y par~ mantener la limpieza de los mismos. En este sentido no está permitido:

'. ArrojE[ papeles, pláslícos o cualquier elemento no orgánico fuera del cesto de basura.

'. Arrojar yerba, restos de comida o material orgánico en el cesto de basura seca, debiendo

depositarse éstos residuos en los -::estosdestinados exclusivamente para este materia!.

!;. Sa permite ingresar al espacio con alimentos e ingerirlos dentro del mismo, siempre que se

re5peten las normas siguientes_ Por ello, se prohibe:

i3. P~eodu:;irolores y ruidos mvles10s al momento de ingresara ingerir los alimentos.

/). N) mantener la higiene dentro de la Incubadora.

,
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C. No mantener el orden general de la Incubadora.

00285
d. Causar molestias al resto de las personas que se encuentran en la Incubadora.

e. No mantener extrema atención por el mobiliario y los dispositivos eléctrico; y e!IKtránicos,

(computadoras, teléfonos, etc).

f. Está prohibido guardar alimentos perecederos dentro de la Incubadora.

Modalidades de utilización de los bienes y servicios brindados por Expresiva:

1. Sobre el uso de insumos y materiales:

a. Se podrán usar las impresoras para imprimir material únicamente retacioilado con E! Eistudio y

desarrollo del emprendimiento. En caso de ser requeridas por personal externo a Expr8s va deberá

solicitarse la aprobación a la coordinación de la Incubadora.

b. Al utilizar las impresoras se deberán administrar los insumos con cuidado y rE!spe~odel medio

ambiente.

c. Aquellos materiales de uso escolar como fibrones, lapiceras, cintas, etc., se p:xlran Ltilizm dentro

de la Incubadora, pero no podrán ser retiradas de la misma.

2. El uso de teléfono e internet deberá ser moderado, y atender únicamente a los requerimientos

del emprendimiento.

3. El uso de pantalla, proyector y/o parlante, deberá solicitarse con previa autori~élción de la

coordinación de la Incubadora. En caso de ser utilizados para activijades externas 1) ajenas -5

Expresiva, se solicita en concepto de canje y a modo de contraprestación, elusc de lél marca en

todas las piezas de comunicación que promuevan dicha actividad bajo el cc,n(:l~pl"Qele sponsor

categoría "Apoyo".

4. Al retirarse de la Incubadora se deberá:

a. Comprobar que se encuentran apagados todos los d:spositivos.

b. Comprobar que se encuentran apagadas todas las máquina~; del laboratorio.

c. Comprobar que se encuentra apagada la luz.

d. Comprobar que las ventanas se encuentran cerradas.

SÉPTIMO: CONFIDENCIALIDAD.

las partes involucradas en este Programa (Evaluadores, Tutores y Preincubados) ~e obligan a

guardar la confidencialidad de toda aquella información que reciban o llegue a su conocimiento
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felacicnaja con todas las actividades a las que tengan acceso en relación al emprendimiento y a las

que ~enga acceso por este vínculo.--------------

';PWO; ABANDONO DE LA E'rAPA y SANCIÓN_

A~eni¡en¡joa la existencia de reOJrsos limitados y siendo necesario el establecimiento de un cupo

que ha detElrminado la -exclusión (le otros proyectos, el Consejo Directivo de la Incubadora valorará

nogativamente y considerará desinterés por parte de los emprendedores cuando:

A:, Se observe que se pO!ieemás de un veinticinco por ciento (25%) de ina~i~tencia del total

dp. las 3ctividades de capac~ación programadas (4 clases). t :

B' Si no se asiste al men::>s a 2 (dos) de las entrevistas pautadas por el Tutor.

el La in:)bservancia de la planificación pautada por el Tutor para la realización de las

aGtivic!ades y fich3s técnicas obligatorias.

DI Incumplimiento reiterado de las normas de conducta o modalidades de utilización de

b:enes y servicios brindados por Expresiva.

L,) sr\a de dichos oomportamiertos determinará que en su caso el Proyecto sea'considerado por

e' C(.rSl~jo Directivo para su no continuación, antecedente éste que pográ determinar de

corre~j:)(mder, la imposibilidad de presentarse en otra convocatoria a acUvidades diseñadas en el

conte:do del ProQrama de Incubación de Emprendimientos de Base Cultural.--------------------
,
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